
Munacipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefSi[Iar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'3OO.2O26.GI\¡.¡/DCC

CeÍo Color¿do. 20 de mavo de 2026

VISTO:

El Contrato N'015-2026"|VDCC suscrito con fecha 21 de abdl de 2026 con CONSORCI0 BETALIZ; Trámite N"260507J334 que contiene Ia
Cada N'003-2026 CONSORCI0 BETALIZ de fecha 07 de mayo de 2026 presentada por el Represenlante Común del CoNSORCIO BETALIZ| Hoja oe
Coordinación N"610-2026/|\,DCC-GAF-SGLA del Sub Gerente de Logistica y Abastecimienios; Inlorme N"707-2026-SGl\¡|V-G0P|-[4DCC del Sub
Gercnte de Mantenimiento de Inlraestructura de Viasi ¡nlorme N'1323-2026-[¡0CC/SGLA del Sub Gerente de Logistic¿ y Abasbcimientos; Informe N"
068-2026'GAF-[¡DCC de la GeDnte de Admi¡istración y Finanzas yi

I oue, como lo establece eladiculo 194 de la Constitución Polilica del Estado del Peru, asi como el arliculo ll delTitulo Pr€liminar de la Ley
orgánic¿ de [.4unicipalidades Ley N'27972, las mlnicipalidades son óeanos de gobierno, promotores del desa¡rollo localtienen personeria jurídica de
derecho público y con p¡ena c¡pacidad p€ra el cunplimiento de sus fin€si gozan de autonomia adminbtEtiva, folitic¿ y económ¡ca en los asunlos de
su competenoa;

Que, elArtículo 3 de la Ley N' 32069, Ley Genercl de Contrataciones Públicas. - Ámbito de aplicación de ta Ley, señata en su num€ral3 1

'La prcsente lE es aplic€ble par¿ la conlralación de bienes, servicios y obras, siempre que las entidades contratantes ásumañ el pago con fondos
públicos. Los conialos menores se rigen por esta ley';

Oue, elarticulo 142 del Reglamento de la Ley Genercl de Contrataciones Públic€s, aprobada por Decreto Suprcmo N" 009-2025-EF en su
numeral 142 2 literal b) prescibe que elcontralisla puede solicitarampliacrón de plazo: 'Por alGsos y/o paralizaciones no impubbles alco¡tralisb, que
amenlen que se requierc amplar ol plazo para dar cumplimiento a la fnalidad pública del contralo y mantenet su equilibrio ec¡nómico linanciero'.
Asimismo, confome alartículo 142.5 delReglamenlo en mencón seseñala:"La autoddad de la gesüón adminishaliva resuelve dicha soliciludy ¡otifca,
a tlavés de la Pladicop, su decisión a la contratista dent¡o de los doc€ d as hábiles, contabilizados desde eldia sig!iente de recibida la solicitud De no
exislir pronunciamiento se tiene por aprobada, salvo que el contratista no haya cumplido eslriclamente con el procedimienlo Drevislo en el num€r¿l
142.3',.

Que estafdo a los antecedentes, 5e tiene qle la L¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado con 6l contr¿lista CONSORCTO BETALTZ
contrataron confoÍñe al Confato N'015-2026-I¡DCC de fecha 2l de abilde m26, para la conlr¿tación de servicio de ejecucón de ficha tecnica
dENOMiNAdA 

.¡,4ANTENIIVIENTO 
DEL PAROUE UBICADO EN LA ASOCIACION POBTACIONAL VIVIENDA VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE,

ZONA Vll, lVZ. H, 0|STRlT0 DE CERRO COLORAOO, PROVINCIA DE AREOU lPA, DEPARTAI\TENTO DE AREOUIPA', oor el monto de 5/.369.000.00
Soles; estableciéndose como plazo para la ejecLlción de 60 dias calendario;

Que, medianteTÉmite N'260507J33,4 quecontiene la Carla N'003-2026 CONSORCIO BETALIZde techa 07 de mayode2026 Dresentada
por el Represenlante Común del CONSORCI0 BETALIZ, solicitó la suspensión de cómpulo delplazo y/o ampliac¡ón de ptazo contractuat det Contraro
N"015-2026-|V0CC, porcausas no imputablssat contratistai

Oue, en cumplimiento de funciones la Sub Gerencia de Logisfca y Abastecimisnto, con Hoja de Coordinaclófl N"610-2026/|VOCC-GAF-
SGLA remilió elexpediente de ampliación de plazo al Sub Gercnte de lvantenimienlo de Inlraeslructura y Vias, en su condición de área usuada. a fin
deque proceda a evaluar la refe da solicitud, a eiecto de que emita elpronunciamiento resDectivo,

Que, al respecto, a travás del lnforme N'707-2026-SGNIlV-GOPI-¡,IDCC del Slb cerente de l!,1ante¡imiento de InÍraestnjctura de Vías de
fecha 12 de mayo de 2026, en su calidad de área usuaria, considerai"(...) No c¡responde la aplicación de una susp€nsión co¡lrcctualniuna amDliac|on
de plazo derivada de una paralización de preslaciones, sino la formalización de una adenda al Contrato N" 015-2026- ¡DCC y acto de inicio diferido",
concluyendo'(...) Declarar improcede¡te la solicitud de ampliación de plazo, y a lin de fomali¿atel inicio delplazo de ejecución contaclual, se proceda
con la slscripcióñ de h respectiva adenda, modificando el contrato, en la Cláusu a Qul¡ta: Del plazo de ejecucion de la prcstación (...)"1

Que, estando a la opinión del área usuada, es menesler resaltaf que, en la mencionada solicitud no se ha sustenlado ni acrcditado os
supuestos delarticulo 142, en su nume|al 142.2 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de ContElaciones Públicas, que prescdbe que el
conlratista puede sol¡cllar ampliación de plazo: 'a)Cuando se apruebe la prestación adicionalen elcontato, siempre que la ejecución de la preslacDn
adicionalalecte elpla¿o delconfato. b)Poratrasos y/o parallzaciones no imputables alconirat¡sh, que ameriten quese requiera ampliar€lplazo para
darclmp¡imiento a la finalidad pública delcontrato y mantenersu equilibrio económico linaociero". Ello corcborándose con ¡o señalado en el numeral
142.4 delcitado Reglamento el cua{ prcscribei 'En la evaluación de la solicitud deampl¡ación de plazo, la entidad contratanle priv¡legia elcitedo lécnrco
para su pronunciamienlo, pore¡cimade las fo¡malidades de la documentación presentada, siemprc que elsustento otorgue certeza de la decisión. Para
la evaluación de la solicitud se consilen elanálisis técnico delárea usuada respecto de la iuslificacióñ det retraso incuíjdo 0or et contralisla'; 0or to
que eslando al pronuncjamiento delárea usuaria respecto a la imp.ocedencia de a solicitud, esto a través del lnfome N"707-2026-SGMIV-GOPI-
[,10CC, no conesponde otoea la ampliación de plazo solicitada por la contralista CONSORCIO BETALIZI
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pertrnenle Écumr a ta op¡nún lécnica detsub Gercnle de Logísfca y Abastecimientos (Dependencia Encargada de

Contrataciones) que con Infome N'1323-2026-MDCC/SGLA concluyendo: "(... ) coresponde declarar improcedenle la soliciiud de ampliación de plazo

presentada por la contratrsta CONSORCIO BETALIZ, en base a la denegaloria del área usuada y por considerar que no erble surtento técnico par¿ la

ampl¡ación de plazo, debilo a que no cumple con ninguno de los supueslos del arliculo 142 del Reglamenic (...)";

Oue, asimismo,la Ge.ente de Adm¡nistración y Finanzasa través dellnfome N' 058-2026-GAF-[4DCC ha considerado ratific¿r lo señalado
por el Sub Gefente de Logíslica y Abastecimienlos, alindicar '(...) De los documenlos que obran en elexpediente de ampliación de phzo, se tiene que

coresponde denegarlasu solicitud de ampliación de plazo presentada por elc¡nfaüsta, siendo que la Gerencia Municipales la autoridad competente
para resolver dicha solicitud (...)';

Que, el Reglamento de la Ley General de Contralaciones Públicas, aprobada por Decrelo Supremo N' 009-2025-EF, en su aliculo 142.

Ampliación del plazo cont"clualen bienes y servicios, numeral 142 1 disponer 'La auloridad de la gestión adminish¿tiva puede autodzar la ampliació¡

del plazo de contrato, previa solicitud slstentada del contratEta, pro zando al co0seryación del eqlilibrio económjco financiero del contrato y el

cumplimiento de su finalidad pública";porlo queestando a la normatividad señalada y los Inlormes técn icos de las áreas competentes, podemos colegir
que la solicltud de ampliación de plazo, según Contralo N' 015-2026-lt¡DCC, presenlado por la cont"tista CoNSORCIO BETALIZ, deb€ declaralse

improcedente, al no habeEe acreditado y suslentado, en los supuestos del arliculo 142 nunenl 142.2 del Reglamenlo de la Ley General de

Contrataciones Públicas, aprcbada por Decreto Supremo N' 009"2025-EFi

Oue, estando a lo dilucidado prec€dentemente y con sujeción a lo dispuesh en el numeral4S del adic{rlo pimero del Decreto de Alcaldia

N " 004-2024-t4DC C compele al Gerente l,¡un cipal aproba r las ampliacones de plazo de los conlratos, órdenes de servicio, ó.denes de compra suscritos

por la Municipalidad, prove¡ientes de los p.ocedimienlos de selecciónipof lo que, coresponde la emisón delacto resoluwo respectivo;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de ampliación de plazo contractual, según Tcmite N'260507J33,4 que contiene la

Carta N'003-2026 CoNSORCIO BETALIZ de fecha 07 de mayo de 2026, presentada por el Representante Común del CONSORCIO BETALIZ,

corespo¡diente al Conts¿to N'015-2026-ltlDCC; confonne a lo suslentado en la parte considerativa de h presente y docume¡tación obrante del

expedie¡te adminbtrativo.

ARÍICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecim¡ento nolifcar la gesente Resolución a la cont€lisb CONSORCIO

BETALIZ, pan su conoc¡miento y lines cons¡guientes; asimismo, realic€ las demás acciones adm¡nistrativas conespondientes, según sus attibuciones,

señaladas Dor Ley.

ARTÍCUL0 TERCERO. -NOT|F|CAR la prese¡te Resolución a la Sub Gerencia de Logist¡c¿ y Abaslecim¡ento, Gerencia de Administració¡ y Fiñanzas

y demás árcas pertinentes de la E¡tidad para su cumplimiento confome a Ley.

ARTICULo CUARTO. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologlas de la Infomación, la publicaclón de la prcsenle Resolución e¡ el Portal Institucional

de la Página Web de la [¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado.

REGISIRESE, COMUÑIQUESE Y CÚMPUSE
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